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La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
establece en su artículo 29.2 que para el acceso a los estudios universitarios será necesaria 
la superación de una prueba de acceso, que, junto a las calificaciones obtenidas en el 
bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la madurez académica de los alumnos y los 
conocimientos adquiridos en él.

En términos similares, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, mantiene 
en su artículo 38.1 que para el acceso a los estudios universitarios será necesaria la 
superación de una única prueba que, junto con las calificaciones obtenidas en el bachillerato, 
valorará con carácter objetivo la madurez académica y los conocimientos adquiridos en él, 
así como la capacidad para seguir con éxito los estudios universitarios.

En los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios, se 
establece la nota media del expediente académico como criterio de valoración para la 
adjudicación de las plazas en el caso de los estudiantes procedentes de los distintos planes 
del sistema educativo español anteriores a la Ley Orgánica 1/1990 que no tenían que 
realizar prueba de acceso y que mantienen este derecho.

Asimismo, algunas convocatorias de ayudas en régimen de concurrencia competitiva 
establecen la nota media del expediente académico y/o las calificaciones de alguna materia 
como criterio de valoración para la adjudicación de estas ayudas.

La Orden de 30 de octubre de 1992, por la que se establecen los elementos básicos de 
los informes de evaluación, de las enseñanzas de Régimen General reguladas por la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, así como 
los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son precisos para garantizar 
la movilidad de los alumnos, establecía en su punto tercero que los resultados de la 
evaluación en el Bachillerato, se expresarían mediante calificaciones numéricas en una 
escala de uno a diez sin decimales.

De igual modo, el Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece 
la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, dispone en la disposición 
adicional primera que los resultados de la evaluación se expresarán mediante calificaciones 
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numéricas de 0 a 10 sin decimales y que la nota media del expediente será la media 
aritmética de las calificaciones de todas las materias superadas, con un rango de valores de 
5 a 10.

La Resolución de 15 de febrero de 1985, de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria, establece las normas para el cálculo de la nota media en el expediente 
académico de los alumnos del Bachillerato y COU que desean acceder a las Facultades, 
Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universitarios, fijando unas equivalencias entre las 
calificaciones cualitativas positivas y las numéricas, con un rango de valores que va del 5,5 
al 9.

Tras constatar que la aplicación de las diferentes normas mencionadas puede producir 
discriminaciones entre el alumnado procedente de los diversos planes de estudio y con el fin 
de corregir los posibles desajustes, esta Secretaría General dispone:

Primero.  Ámbito de aplicación.

La presente resolución se aplicará al procedimiento utilizado para transformar en 
expresión numérica las calificaciones cualitativas que figuran en el expediente académico del 
alumnado que haya cursado estudios de bachillerato y cursos de acceso a la universidad de 
planes anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de mayo, de Ordenación General del 
Sistema Educativo.

Segundo.  Conversión de calificaciones.

Cuando la calificación de una materia o asignatura venga expresada de forma cualitativa 
y sea necesaria su expresión de forma numérica, la conversión se realizará según la 
siguiente tabla de equivalencias:

Suficiente: 5,5.
Bien: 6,5.
Notable: 8.
Sobresaliente: 10.

Tercero.  Cálculo de la nota media.

La nota media será la media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas tras la 
conversión establecida en el punto anterior, expresada con dos cifras decimales por 
redondeo a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

Cuarto.  Materias convalidadas.

A los efectos del cálculo de la nota media no serán computadas aquellas materias que 
consten en el expediente del alumno como convalidadas.

Disposición final.  Entrada en vigor.

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 11 de abril de 2008.–El Secretario General de Educación, Alejandro Tiana 
Ferrer.

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
Más información en info@boe.es
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